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RESUMEN 

El Tribunal Registral es la segunda instancia administrativa que evalúa los títulos 

de los administrados que buscan la inscripción de diversos actos y derechos, 

pero que han sido observados o tachados por la primera instancia; es decir, por 

parte del Registrador Público.  

El presente informe versa sobre la Resolución N°115-2005-SUNARP-TR, 

mediante el cual el Tribunal Registral realiza una interpretación inédita de los 

derechos otorgados por parte de un funcionario público, específicamente un 

título emitido por el Director de la Dirección de Capitanías y Guardacostas. El 

análisis pretende ser un enfoque crítico al tratamiento realizado respecto a la 

figura denominada bloqueo registral y, por otro lado, al análisis realizado por el 

Tribunal Registral sobre la naturaleza jurídica del acto contenido en el título y su 

posibilidad de acceso al Registro Público. Ello, en la medida que el Tribunal 

Registral le cambió la naturaleza jurídica a un acto administrativo y le brindó 

acceso al Registro Público de manera arbitraria.  

El presente trabajo ha seguido un método descriptivo y analítico en base a las 

diversas normas que regulan el tema, así como las recomendaciones surgidas a 

partir de entrevistas directas con expertos en la materia.  

Palabras clave 
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ABSTRACT 

The Registry Court serves as the second administrative instance responsible for 

evaluating the titles of individuals seeking registration of various acts and rights 

that have been observed or crossed out by the first instance, that is, the Public 

Registrar. 

This report analyzes Resolution N°115-2005-SUNARP-TR, a legal document 

issued by the Registry Court that offers an unparalleled interpretation of the rights 

bestowed upon a public official, particularly those rights associated with a title 

issued by the Directorate of Captaincy and Coast Guard. The analysis is intended 

to be a critical approach to the treatment given to the figure known as registry 

block and, on the other hand, to the analysis made by the Registry Court on the 

legal nature of the act contained in the title and its possibility of access to the 

Public Registry. This is evidenced by the Registry Court's alteration of the legal 

nature of an administrative act and its subsequent arbitrary grant of access to the 

Public Registry. 

The present paper has employed a descriptive and analytical method based on 

the various rules that regulate the subject, as well as the recommendations 

arising from direct interviews with experts in the field. 

Keywords 
Registry Block - Concession Registry - DICAPI - Docks 
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1. PRINCIPALES DATOS DEL CASO 
 

No. Exp. / No. Resolución o 
sentencia / nombre del caso 

Resolución Nº 115-2005-SUNARP-TR-T 

Área(s) del derecho sobre las 

cuales versa el contenido del 

presente caso 

Registral, Civil, Administrativo 

Identificación de las 

resoluciones y sentencias más 

importantes 

Resolución Nº 115-2005-SUNARP-TR-T  

Resolución N° 1649-2018-SUNARP-TR-L 

Demandante / Denunciante José Luis Chirinos Sánchez 

Demandado / Denunciado 

Registro de Concesiones para la 

Explotación de Servicios Públicos de la 

Oficina Registral de Chimbote de la 

Superintendencia Nacional de los 

Registros Públicos 

Instancia administrativa o 

jurisdiccional 
Tribunal Registral - Segunda Instancia 

Terceros No aplica 

Otros No aplica 
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2. INTRODUCCIÓN 

2.1. Justificación de la elección de la resolución  

La Resolución contiene diversos temas relevantes que pueden ser analizados, 

tales como el siguiente: ¿El bloqueo registral amerita una calificación de 

legalidad del título material?. Ello, debido a que se busca la anotación del 

bloqueo registral de una compraventa, hipoteca y levantamiento de hipoteca y el 

Tribunal Registral analiza la legalidad de los actos antes mencionados, pese a 

que el criterio actual no es el mismo. 

No obstante, considero que la controversia está en los antecedentes del caso. 

Así, éstos requieren de un análisis previo sobre la viabilidad de la inscripción y 

el registro en el cuál debe ser inscrito, pues el Tribunal Registral genera un 

traslado erróneo de los asientos registrales de un registro a otro.  

Inicialmente, en base a una Resolución Directoral de la Dirección General de 

Capitanías y Guardacostas, se le otorgó al administrado “la autorización de 

concesión en uso de área acuática para la construcción y operación de un muelle 

y un terraplén”, la cual se inscribió en el Registro de Concesiones para la 

Explotación de los Servicios Públicos (en adelante, el “Registro de 
Concesiones”) (ANEXO I).  

No obstante, mediante la Resolución Nº 115-2005-SUNARP-TR-T del Tribunal 

Registral (en adelante, la “Resolución”), se cambia el criterio y se decide realizar 

un traslado de los asientos registrales inicialmente inscritos en el Registro de 

Concesiones para la Explotación de los Servicios Públicos al Registro de 

Predios, en base a lo dispuesto en el artículo 83 del Reglamento General de los 

Registros Públicos (ANEXO II).  

La justificación del Tribunal Registral se basó en la diferencia realizada entre una 

cesión en uso y una concesión, argumentando que la naturaleza jurídica del acto 

inserto en la Resolución Directoral corresponde a la figura de cesión en uso. 

Como consecuencia, el Tribunal Registral tomó la decisión de inmatricular una 

porción del mar, así como el muelle y el terraplén a favor del Estado e inscribir la 

cesión en uso como un gravamen en el Registro de Predios.  
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No obstante, discrepo con la posición del Tribunal Registral respecto al análisis 

de la naturaleza jurídica del acto inserto en la Resolución Directoral, puesto que 

considero que se trata de una concesión, no de una cesión en uso. En 

consecuencia, no correspondía inscribir una concesión en el Registro de 

Predios.  

A su vez, como analizaré en párrafos posteriores, este tipo de concesión nunca 

debió ser inscrito en el Registro de Concesiones. Por lo expuesto, resulta 

fundamental analizar cuál es la naturaleza jurídica y física del objeto materia de 

pronunciamiento de la Resolución Directoral. Y, a su vez, evaluar si dicho acto 

cumple con los parámetros legales para ser inscrito o no en el Registro Público.  

 

2.2. Presentación del caso  

El caso surge a raíz de una Resolución Directoral que otorga una “autorización 

de concesión en uso de área acuática para la construcción y operación de un 

muelle y un terraplén” en la Bahía de Ferrol, distrito de Chimbote, otorgado por 

el Director General de Capitanías y Guardacostas, con fecha 06 de noviembre 

del año 2000, a favor de Alimentos Marinos S.A. (en adelante,  “la Empresa” o 

“el administrado”).  

La presente concesión ingresó al Registro de Concesiones para la Explotación 

de Servicios Públicos, en base a la rogatoria formulada por la empresa Alimentos 

Marinos S.A. Posteriormente, la Empresa celebró una compraventa, hipoteca y 

levantamiento de hipoteca con Pesquera Maru S.A.C. y el Banco de Crédito del 

Perú (en adelante, el “Banco BCP”). Asimismo, con la finalidad de reservar 

prioridad, se solicita la anotación de un bloqueo registral de los actos jurídicos 

celebrados, en mérito a la minuta correspondiente.  

Sin embargo, el Registrador observa el título, bajo un análisis del bloqueo 

registral que implicó la calificación de legalidad del acto material; es decir, en 

este caso, se calificó la compraventa, hipoteca y levantamiento de hipoteca.  

De la revisión de dichos actos, el Registrador formuló principalmente las 

siguientes observaciones:  
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i. La partida tiene inscrito el derecho de concesión en uso, más no el 

derecho de propiedad sobre el terraplén y el muelle; por tanto, no se 

puede inscribir una compraventa sobre los mismos.  

ii. En caso de requerirse la transferencia de la concesión en uso del área 

acuática, se requiere una nueva Resolución Directoral que autorice la 

transferencia del derecho.  

iii. La hipoteca previamente inscrita sólo admite la inscripción de actos 

vinculados con ella.  

El administrado apeló la esquela de observación del Registrador y señaló que no 

le correspondía al mismo calificar la legalidad del acto material, pues sólo debía 

verificar que se cumpliera con la presentación de la copia de la minuta y una 

solicitud emitida por Notario Público. Sin embargo, el Tribunal Registral optó por 

la línea de verificar la legalidad del acto material en la solicitud de bloqueo 

registral.  

A raíz de ello, decide analizar la naturaleza jurídica del derecho otorgado a la 

Empresa y concluye que se trata de una cesión en uso, mas no de una 

concesión. Por ello, decide trasladar los asientos registrales de la partida 

generada en el Registro de Concesiones a una nueva partida registral en el 

Registro de Predios.  

Sobre este punto, considero que el análisis de la naturaleza jurídica del acto 

inserto en la Resolución Directoral no fue acertado. La naturaleza jurídica no 

corresponde a una cesión de uso, sino a una concesión. En nuestro 

ordenamiento, existen concesiones para el uso de áreas acuáticas con fines 

particulares como es el caso del restaurante Rosa Náutica, ubicado en la Costa 

Verde, distrito de Miraflores.  

Tal como se puede observar en dicho ejemplo, resulta posible obtener un título 

administrativo sobre un espacio de área acuática oponible a terceros por un 

plazo determinado. Se trata de un acto administrativo, mediante el cual se otorga 

una concesión. A su vez, considero que el análisis de este problema jurídico 

debió realizarse en un inicio cuando se solicitó la inscripción en el Registro de 
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Concesiones. Es decir, se debió verificar si era un acto inscribible conforme a la 

normativa vigente en dicho momento.  

Por otro lado, respecto a los instrumentos jurídicos empleados, el trabajo sigue 

una metodología respaldada en el método descriptivo, el cual tiene como 

principales fuentes de información la Resolución del Tribunal Registral y, al 

mismo tiempo, otras fuentes del Derecho. Cabe precisar que la búsqueda de 

fuentes se basa principalmente en la legislación nacional.  

Asimismo, en la medida que se busca la exploración de otros casos similares y 

el análisis de cómo se han abordado, se utilizará el método comparado.  

 

3. IDENTIFICACIÓN DE HECHOS RELEVANTES  

3.1. Antecedentes 

El Registro de Concesiones se reguló previamente en el Reglamento de 

Inscripciones emitido por la Corte Suprema de la República con fecha 21 de 

diciembre de 1936, mediante la cual se dispuso la posibilidad de inscribir en el 

Registro Público diversas obras públicas como ferrocarriles, canales de regadío, 

entre otras. Asimismo, se dispuso la posibilidad de inscribir autorizaciones y 

concesiones de servicios públicos.  

Con fecha 16 de octubre de 1994, se publicó la Ley N° 26366, que creó el 

Sistema Nacional y la Superintendencia de los Registros Públicos (SUNARP), 

mediante la cual, en el artículo 2 inciso c) se dispuso la creación del Registro de 

Concesiones para la explotación de Servicios Públicos. Luego de la creación de 

dicha institución, se generaron diversos reglamentos que regulan la inscripción 

de los diferentes sub-registros creados.  

Sin embargo, hasta el momento, el Registro de Concesiones no tiene un 

reglamento propio, en cambio, sus inscripciones se han regulado por directivas 

emitidas por Resolución de Superintendente. Con fecha 06 de junio de 2001, se 

publicó la primera directiva sobre el tema, mediante Resolución del 

Superintendente Adjunto de los Registros Públicos N° 156-2001-SUNARP-SN, 
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se publicó la Directiva N° 004-2001-SUNARP/SN (en adelante, la “Directiva N° 
1”).  

Posteriormente, tanto el Reglamento de Inscripciones de 1936, así como la 

Directiva N° 1 en cuestión fueron derogados por la Directiva N° 129-2011-

SUNARP-SA, publicada el 29 de diciembre del año 2011. En ese sentido, se 

debe tener en cuenta que el caso materia de análisis se enmarca dentro de la 

vigencia de la Directiva N° 1 sobre inscripciones en el Registro de Concesiones.  

Ahora bien, respecto a los antecedentes concretos del caso, con fecha 06 de 

noviembre del año 2000, se emitió la Resolución Directoral Nº 0521-2000/DC6 

0653-0654 por parte del Director General de Capitanías y Guardacostas, el Sr. 

Humberto Leon Rabines Gironda. Mediante dicha Resolución, se otorgó una 

“autorización de concesión en uso de área acuática para la construcción y 

operación de un muelle y un terraplén”, situados en la bahía de Ferrol, distrito de 

Chimbote.  

Según la parte resolutiva de la Resolución Directoral, se otorga a la empresa 

Alimentos Marítimos S.A., en vía de regularización, una concesión de área 

acuática de 1,160.48 m2 para la construcción de un muelle y un terraplén. 

Asimismo, se determina que la autorización de concesión en uso de área 

acuática tendrá una duración de treinta (30) años, en aplicación del artículo 1001 

del Código Civil. Finalmente, se indica que la autorización está sujeta al pago de 

los derechos establecidos en la Tabla de Tarifas de Capitanías.  

Con fecha 14 de septiembre de 2001, mediante Resolución Directoral Nº 0525-

2001/DC6 0596 emitida por el Director General de Capitanías y Guardacostas, 

Sr. Alfredo Anaya Cole, se corrige el área de la autorización de concesión en uso 

por un total de 1,186.06 m2.  

En base a dichas Resoluciones y otros documentos adicionales1, el 30 de mayo 

de 2002 se solicita la inscripción de la autorización en el Registro de 

                                                           
● 1Carta de la Dirección General de Capitanías y Guardacostas Nº V-200-2059 del 

27/05/2002. 
● Solicitud AM-S-005-00 de fecha 13/01/2000, dirigida al Capitán de Puerto de Chimbote.  
● Solicitud AM-S-006-00 de fecha 13/01/2000, dirigida al Director de Medio Ambiente de 

la Dirección General de Capitanías y Guardacostas.  
● Plano de Ubicación y Plano de Detalle. 
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Concesiones para la Explotación de Servicios Públicos, el cual se logra inscribir 

en el asiento B00001 de la Partida Electrónica Nº 11002791 del Registro de 

Concesiones para la Explotación de Servicios Públicos de la Oficina de 

Chimbote. 

Luego, con fecha 24 de julio de 2002, Alimentos Marítimos S.A. celebra una 

constitución de hipoteca a favor del Banco BCP, en la cual se señala que: “la 

hipoteca se realiza hasta por la suma de 484,660.00 dólares americanos más 

intereses, comisiones y gastos, sobre el inmueble de su propiedad, constituido 

por el muelle y terraplén, ubicados en la Bahía de Ferrol”. Dicha hipoteca se 

inscribe en el asiento D00002 de la misma partida. 

Posteriormente, Alimentos Marítimos S.A. interviene en una minuta de 

compraventa, hipoteca y levantamiento de hipoteca celebradas con Pesquera 

Maru S.A.C. y el Banco BCP. En base a éste último instrumento, se solicita un 

bloqueo registral ante el Registro de Concesiones para la Explotación de 

Servicios Públicos. Ello, con la finalidad de reservar prioridad respecto de los 

actos celebrados. Sin embargo, el título fue observado, conforme se detalla en 

el siguiente acápite.  

3.2. Hechos procesales del caso:  

A. Sobre el Título Nº 8644-2004 

El acto cuya inscripción se solicita es un bloqueo registral en la Partida 

Electrónica Nº 11002791 del Registro de Propiedad Inmueble - Libro de 

Concesiones para la Explotación de Servicios Públicos, en base a la 

presentación de una minuta de compraventa, hipoteca y levantamiento 

de hipoteca celebradas por Alimentos Marítimos S.A., Pesquera Maru 

S.A.C. y el Banco de Crédito del Perú.  

B. Posición del Registrador Público 

El Registrador Público Ramiro Guldemar Moreno Silva observó el título, 

bajo las siguientes consideraciones. Primero, la partida registral 

contiene una inscripción del derecho de concesión en uso, más no el 
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derecho de propiedad del terraplén y el muelle; por tanto, no es posible 

inscribir una compraventa sobre los mismos (Título II, 2005).  

Asimismo, señala que se deberá adjuntar la Resolución Directoral que 

autorice la transferencia de la concesión en uso de área acuática, pues 

así lo señala el título archivado que dio origen a la inscripción del 

derecho de concesión en uso. Adicionalmente, precisa que la hipoteca 

inscrita en el asiento D00002 sólo se encuentra legitimada para efectos 

de la inscripción de actos vinculados directa o indirectamente con ella 

(Título II, 2005).  

C. Posición del administrado  

Con fecha 10 de diciembre de 2004, el administrado apeló la 

calificación del Registrador, bajo el siguiente argumento:  

“De acuerdo al D.L. Nº 18278, modificado por la Ley Nº 26481, el 

procedimiento de bloqueo registral no amerita calificación del fondo del 

asunto; por tanto, sólo se debe verificar la presentación de la minuta 

correspondiente y la solicitud emitida por el Notario Público de acuerdo 

a Ley” (Título III, 2005).  

D. Posición del Tribunal Registral 

El Tribunal Registral inicia el análisis con la interrogante respecto a si 

el bloqueo registral debe o no calificar la legalidad material de los 

títulos. Luego de recapitular los objetivos de la norma y sus efectos 

jurídicos (retroprioridad registral), señala que el bloqueo registral tiene 

como objetivo principal: asegurar la inscripción de los contratos y 

permitir su ejecución (fundamento 3, 2005).  

Siendo ello así, concluye que el bloqueo registral contiene efectos 

fortísimos, por lo que al ser una anotación que produce un “cierre 

absoluto para todo título incompatible” y al permitir que los efectos se 

retrotraigan a la fecha de anotación, entonces el derecho anotado debe 

ser válido y eficaz, por lo menos en su ámbito material (fundamento 4, 

2005).  
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En dicho momento, la posición del Tribunal Registral se sustentó en el 

precedente de observancia obligatoria contenido en el Pleno X, el cual 

señalaba que: “la calificación del bloqueo comprende la del acto 

material contenido en la minuta”. Por tanto, en base a dicho precedente, 

el Tribunal Registral se legitima para la revisión del contenido del título 

material. 

Ahora bien, una vez que inicia con el análisis del título, lo primero que 

revisa es la autorización de concesión sobre área acuática, la cual ya 

estaba inscrita. Así, procede a realizar un examen de la naturaleza 

jurídica de dicho derecho, señalando que se debe diferenciar un 

derecho de uso respecto de una concesión.  

Según el Tribunal Registral, el derecho de uso constituye una 

desmembración del derecho de propiedad de un área acuática de 

titularidad del Estado. Asimismo, señala que mediante el derecho de 

uso, el Estado concede un derecho de uso y disfrute para ciertos fines 

y por un plazo determinado, por lo que en realidad estamos frente a un 

predio del Estado afectado por un gravamen o, en otras palabras, un 

derecho real sobre cosa ajena (fundamento 9, 2005).  

Además, continúa su análisis y señala que la concesión, por el 

contrario, es una autorización que otorga el Estado a particulares para 

la apropiación o aprovechamientos de bienes de dominio público para 

construir obras de interés público o explotar servicios generales o 

locales. También señala que resulta necesario la existencia de un 

contrato de concesión, posición que se sustenta en la Directiva Nº 004-

2001-SUNARP/SN aprobada por la Resolución Nº 156-2001-

SUNARP/SN que regula la inscripción de las concesiones e hipotecas 

de concesiones de obras públicas (fundamento 10, 2005).  

En ese sentido, indica que en realidad no estamos frente a una 

concesión para explotar un servicio público, sino frente a una cesión de 

derecho de uso de un área de terreno marino para fines particulares de 

la empresa Alimentos Marinos S.A. En consecuencia, determina que 

corresponde el traslado de los asientos registrales a una nueva partida 
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en el Registro de Predios, según lo dispuesto en el artículo 83 del 

Reglamento General de los Registros Públicos (fundamento 11, 2005).  

Por último, cierra con el análisis de los actos celebrados y dispone que 

no resulta posible anotar un bloqueo registral sobre una compraventa 

del muelle y terraplén, pues el usuario sólo tiene una cesión de uso, no 

el derecho de propiedad respecto de dichos bienes (fundamento 12, 

2005).  

 

4. IDENTIFICACIÓN DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS JURÍDICOS 

4.1. Problema principal 

¿Corresponde que se inscriba la autorización de concesión en uso de área 

acuática para la construcción y operación de un muelle y un terraplén otorgada 

por la Dirección General de Capitanías y Guardacostas mediante una Resolución 

Directoral en el Registro de Propiedad Inmueble?  

4.2. Problemas secundarios  

Problema secundario procesal:  

● ¿Las instancias registrales deben calificar la legalidad del acto material 

cuya rogatoria pretende la anotación de un bloqueo registral?  

Problemas secundarios materiales:  

● ¿Cuál es la naturaleza jurídica del acto contenido en la Resolución 

Directoral otorgada por la Dirección General de Capitanías y 

Guardacostas? 

● ¿El acto contenido en la Resolución Directoral tiene mérito de ser 

inscribible en el Registro de Propiedad Inmueble? 
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5. POSICIÓN DE LA CANDIDATA 

5.1. Respuestas preliminares a los problemas principal y secundarios 

La respuesta preliminar a la pregunta principal es que no corresponde la 

inscripción de una autorización de concesión en uso de área acuática para la 

construcción y operación de un muelle y un terraplén en el Registro de Propiedad 

Inmueble, específicamente, ni en el Registro de Concesiones ni en el Registro 

de Predios. Para ello, se debe partir del análisis de la naturaleza jurídica de una 

autorización de concesión en uso de área acuática emitida por la Dirección 

General de Capitanías y Guardacostas.  

La posición del Tribunal Registral sugiere que no se trata de una concesión, sino 

de una cesión en uso. Así, parte de la premisa que una concesión requiere un 

contrato y sólo puede darse para fines públicos. No obstante, considero que 

dicha conceptualización del derecho de concesión es limitada. 

Para empezar, la concesión no solo puede otorgarse mediante contratos y para 

fines públicos, a continuación se muestra un esquema realizado por el Profesor 

Ramón Alberto Huapaya Tapia para la clase “Derecho Administrativo 

Económico” (2024, [Diapositivas de Power Point]):  
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Tal como se puede apreciar, respecto a bienes de dominio público, las 

concesiones pueden darse mediante actos administrativos o mediante contratos, 

ambas formas aceptadas por nuestro ordenamiento. Asimismo, puede tener 

fines privados, como el ejemplo propuesto de las licencias de agua.  

La regla general es que las aguas no constituyen bienes estatales, sino recursos 

naturales de dominio público, por lo que su acceso es libre; sin embargo, admite 

excepciones como el caso de derecho de uso de aguas acuáticas por parte del 

restaurante turístico ubicado en la Costa Verde (Jimenez, 2020, p. 18). 

En esa misma línea, el autor proyecta la idea de que, respecto del espacio 

acuático, se puede generar un derecho real administrativo, concedido a la 

empresa privada titular, la cual puede oponer su derecho frente a otros 

particulares (Jimenez, 2020, p. 19). Siendo ello así, se puede verificar que 

existen concesiones para fines privados sobre bienes de dominio público.  

De manera similar, el autor Jorge Ortiz Pasco, al analizar las hipotecas acuícolas, 

señala que se trata de una concesión porque se otorga sobre predios del Estado 

o en áreas acuáticas de dominio público que comprenden el uso de la superficie, 

el fondo y la columna de agua proyectada verticalmente desde la superficie del 

área concedida (2016, p. 32). En ese sentido, si se realiza un símil con el caso 

bajo análisis, se puede observar características parecidas.  

Ahora bien, respecto al marco normativo del caso, se puede apreciar que la 

Resolución Directoral que otorga la autorización de concesión en uso de área 

acuática para la construcción y operación de un muelle y un terraplén, se emitió 

según la siguiente normativa:  

1. Artículo 1 de la Ley Nº 26620, Ley de Control y Vigilancia de las 

Actividades Marítimas, Fluviales y Lacustres, el cual establece que los 

aspectos de control y vigilancia están a cargo de la Autoridad Marítima. 

2. El artículo 2 del mismo cuerpo normativo, señala que el ámbito de 

aplicación será el mar y la franja ribereña hasta los cincuenta metros de 

la línea de más alta marea y asimismo las instalaciones acuáticas.  
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3. De conformidad con el Decreto Supremo Nº 002-87-MA de fecha 09 de 

abril de 1987, se publica el Reglamento de Capitanías y de las Actividades 

Marítimas, Fluviales y Lacustres, mediante el cual se establece la facultad 

al Ministerio de Marina de otorgar concesiones para el uso de áreas del 

mar, ríos y lagos navegables, las cuales se deberán otorgar mediante 

permisos, autorizaciones y licencias.  

Se precisa que las autorizaciones se otorgan mediante Resolución 

Directoral que emita la Dirección General de Capitanías y Guardacostas 

en su calidad de autoridad marítima y por plazo determinado. (énfasis 

agregado) 

En base a las normas expuestas, se puede observar que la Autoridad Marítima 

estuvo facultada para otorgar concesiones, a través de permisos, autorizaciones 

y licencias. La norma resulta clara al señalar que se otorgan concesiones 

respecto al área del mar hasta los cincuenta metros de la línea de más alta 

marea. Asimismo, las autorizaciones se otorgan mediante Resolución Directoral.  

En esa línea, en base a la información del caso, podemos ver que se cumplen 

todos aquellos presupuestos, pues se tiene una Resolución Directoral con la 

autorización para una concesión de área acuática para la construcción de un 

muelle y terraplén, proyecto que se encuentra dentro de los límites de las 

competencias de la Autoridad Marítima. Por todo lo expuesto, al tratarse de una 

concesión, ésta no debería ser inscrita en el Registro de Predios. 

Por otro lado, se debe observar si resulta un acto inscribible en el Registro de 

Concesiones. Al respecto, la Directiva Nº 156-2001-SUNARP-SN vigente en 

dicho momento, aprobó la Directiva 004-2001-SUNARP/SN, mediante la cual se 

regularon las inscripciones de las concesiones y las hipotecas de concesiones 

de Obras Públicas y de Servicios Públicos. En dicho cuerpo normativo, el artículo 

5.1 señala cuáles son los actos inscribibles:  

Artículo 5.1 de la Directiva  004-2001-SUNARP/SN 

a. Concesiones de obras públicas de infraestructura. 

b. Concesiones para la explotación de servicios públicos. 
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c. Otras concesiones que no sean inscribibles en registros especiales.  

 

Continuando con la lectura de la norma, el artículo 5.4 señala cuáles son los 

documentos que se deben adjuntar para la inscripción:  

Artículo 5.4 de la Directiva  004-2001-SUNARP/SN 

a. Partes notariales o testimonio de la escritura pública del contrato 
de concesión.  

b. Copia certificada de la Resolución de Adjudicación otorgada por el 

Comité de Adjudicación de Concesiones del organismo concedente, 

salvo que se encuentre inserto en escritura pública respectiva.  

c. Recibo de pago de la tasa correspondiente. (énfasis agregado)  

 

En base a ello, se evidencia un impedimento para proceder con la inscripción 

registral de la concesión, puesto que, según los datos del caso, no se formalizó 

el acto mediante un contrato inserto en una escritura pública. Cabe precisar que 

la Directiva no prevé aquellas concesiones que pueden ser emitidas mediante 

otros actos administrativos no recaídos en contratos, como es el caso bajo 

análisis. Siendo ello así, dicha concesión no resultaba inscribible en el Registro 

Público.  

Por otro lado, respecto al bloqueo registral, debo precisar que no corresponde 

verificar la legalidad del acto material del título presentado. Conforme expuso el 

apelante, se debió calificar la presentación de la minuta y la solicitud realizada 

por el Notario Público. 

En realidad, lo que debe cumplir con calificar el Registrador Público es la forma 

extrínseca, el tracto sucesivo y la inexistencia de obstáculos insalvables en la 

partida registral. Por ende, no procede la calificación del título material.  

Respecto al monto determinable de la hipoteca, se observa que el monto del 

gravamen de la hipoteca tiene una redacción que busca incluir los intereses, 

comisiones y gastos. Dicha redacción convierte en indeterminable el monto del 

gravamen, pues no se aprecia una fórmula que permita a los terceros conocer el 
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monto final. En ese sentido, de acuerdo al numeral 3 del artículo 1099 del Código 

Civil, se estaría incumpliendo uno de los requisitos de validez de la hipoteca. 

5.2. Posición individual sobre el fallo de la resolución  

La Resolución del Tribunal Registral analiza erróneamente la naturaleza del 

derecho otorgado por la Dirección General de Capitanías y Guardacostas (en 

adelante, “DICAPI”) mediante la Resolución Directoral. En ese sentido, no 

debieron trasladar los asientos registrales del Registro de Concesiones al 

Registro de Predios, debido a que no estamos frente a una cesión en uso, 

entendido desde el punto de vista del derecho de propiedad civil de un privado. 

Por el contrario, estamos frente a una concesión sobre un bien de dominio 

público. Sin embargo, este tipo de concesiones no son actos inscribibles en el 

Registro de Concesiones, pues se otorgan para fines particulares. 

Asimismo, no resulta posible calificar la legalidad del acto material mediante un 

bloqueo registral. La normativa actual señala que se debe verificar el 

cumplimiento de la entrega de la minuta y una solicitud emitida por Notario 

Público, entre otros requisitos de compatibilidad, posición con la que me 

encuentro de acuerdo, pues se trata de una anotación, no una inscripción.  

Respecto al monto indeterminado del gravamen, considero que la posición del 

Tribunal Registral es acertada. No es posible conocer o determinar el monto del 

gravamen que está compuesto por los intereses, comisiones y gastos en los que 

se incurra, siempre que no se exhiba la fórmula pertinente para calcular los 

mismos. Por tanto, dicha cláusula no es válida, según lo dispuesto por el numeral 

3 del artículo 1099 del Código Civil.  

6. ANÁLISIS DE LOS PROBLEMAS JURÍDICOS  

6.1. ¿Las instancias registrales deben calificar el título material 
contenido en la minuta cuya rogatoria pretende la anotación de un 
bloqueo registral? 

Una cuestión previa en el caso es la evaluación realizada por el Tribunal 

Registral sobre la facultad de las instancias registrales para calificar la legalidad 

del acto material que se busca anotar en el Registro Público. La discusión parte 
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de la siguiente interrogante: ¿Resulta posible la calificación de la legalidad del 

acto material en un bloqueo registral?. Este tema ha sido discutido ampliamente 

por las autoridades registrales, al día de hoy se trata de un tema cerrado.  

La posición del Tribunal Registral contenida en la Resolución materia de análisis 

es la posición contraria a la que hoy se mantiene vigente, pues, actualmente, la 

calificación del bloqueo registral se sustenta en revisar tres aspectos: (i) la forma 

extrínseca, (ii) el tracto sucesivo y (iii) la inexistencia de obstáculos insalvables2. 

Sin embargo, en dicho momento, el Tribunal Registral señaló que el bloqueo 

registral presenta consecuencias tan importantes que ameritaba una revisión de 

la legalidad del acto o actos contenidos en el título (fundamento 6, 2005).  

En ese sentido, se debe contemplar cuál de las posiciones es más acertada, de 

acuerdo a los fines propios de la Ley de Bloqueo Registral. Así, esta institución 

data del 20 de mayo de 1970, cuando se publicó el Decreto Ley Nº 18278 (en 

adelante, “Ley de Creación”), el cual dispuso la posibilidad de anotar bloqueos 

en las partidas registrales del Registro de Propiedad Inmueble y el Registro 

Público de Minería.  

Inicialmente, la institución del bloqueo registral se creó para determinadas 

entidades, tal como se establece en el artículo 1 de la Ley de Creación:  

“Art. 1.- Establécese el bloqueo de las Partidas Registrales del Registro 

de la Propiedad Inmueble y del Registro Público de Minería en favor de 
los actos y contratos que celebre COFIDE, las empresas bancarias y 
financieras, las Mutuales de Crédito para Vivienda, Cooperativas y 
Caja de Ahorros de Lima, por los que se constituya, amplíe o modifique 

derecho de propiedad o derechos reales en favor de los mismos”. (énfasis 

agregado) 

Siendo ello así, en sus inicios, la norma reguló el bloqueo registral de manera 

cerrada para algunas entidades y empresas del sistema financiero. Además, se 

limitaba a los actos o contratos relacionados al derecho de propiedad o derechos 

reales en general a favor de los mismos.  

                                                           
2 Artículo 136 del Reglamento de Inscripciones del Registro de Predios. 
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Posteriormente, con fecha 15 de junio de 1995, la Ley Nº 26481 modifica la Ley 

de Creación y se amplía el alcance de la norma, por lo que cualquier persona 

natural o jurídica puede solicitar el bloqueo registral, por medio de actos y 

contratos vinculados a derechos reales a favor de los mismos3.  

En ese sentido, la norma permite que cualquier persona, sea natural o jurídica, 

pueda acceder a los efectos jurídicos que produce una anotación de bloqueo 

registral. La premisa del bloqueo registral es impedir que otros títulos 

incompatibles presentados con posterioridad, sean inscritos mientras esté 

vigente la anotación de bloqueo registral. En definitiva, se trata de un mecanismo 

que permite conservar la prioridad en el registro por un determinado período y, 

a su vez, otorga diversos efectos jurídicos.  

Por ejemplo, en el caso de una compraventa, si el vendedor ha decidido realizar 

una doble venta del mismo bien, pero el primer comprador diligentemente utilizó 

la herramienta del bloqueo registral, así el segundo comprador pretenda inscribir 

su compraventa, va a tener un impedimento por un plazo de 60 días hábiles para 

realizarlo.  

Asimismo, ello se extiende también a otros ejemplos, como el supuesto en que 

el vendedor haya celebrado otros actos de disposición. Siempre que la 

naturaleza del acto jurídico sea incompatible con el anotado mediante bloqueo 

registral, se generará un impedimento para seguir con el procedimiento registral.  

Ahora bien, las normas previamente citadas, señalan cuáles son los efectos 

jurídicos que produce una anotación de bloqueo registral, el primero es el impedir 

el ingreso a Registros Públicos de actos posteriores que sean incompatibles con 

el acto contenido en el asiento anotado en primer lugar. Adicionalmente, en el 

supuesto que el acto anotado sea inscrito posteriormente, dentro del plazo 

establecido por la norma, los efectos de dicho acto se van a retrotraer a la fecha 

y hora del asiento de presentación del bloqueo registral.  

En otras palabras, el bloqueo registral cumple la función de reservar prioridad, 

más no produce un cierre de la partida de manera total, pues aquellos actos 

compatibles con la naturaleza jurídica del acto anotado en el bloqueo registral, 

                                                           
3 Ver artículo 1 de la Ley Nº 26481. 
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sí podrán ser inscritos. Por lo cual, resulta una contradicción en la Resolución 

materia de análisis, que el Tribunal Registral señale que el bloqueo es “una 

anotación con la suficiente eficacia como para producir un cierre registral 

absoluto para todo título incompatible” (fundamento 4, 2005). Si fuera un cierre 

absoluto, no admitiría el ingreso de títulos compatibles.  

Continuando, debido a la importancia de los efectos jurídicos que produce la 

anotación del bloqueo, se ha discutido cómo debe ser la calificación registral de 

dicho acto. Dicha discusión no ha tenido un criterio uniforme, tal como se 

mostrará a continuación.  

En el año 2005, tuvo lugar el Pleno X del Tribunal Registral, el cual dispuso la 

creación del siguiente precedente de observancia obligatoria:  

“La calificación del bloqueo registral comprende la del acto material 

contenido en la minuta”4.  

Este fue el primer precedente sobre la calificación del bloqueo registral, vigente 

al momento de la emisión de la Resolución del Tribunal Registral bajo análisis. 

Este precedente disponía la calificación del acto material contenido en la minuta, 

tal como se realizó en el caso. No obstante, considero que este precedente 

contenía un criterio erróneo, tal como se argumentará en párrafos posteriores.  

En el año 2009, el criterio expuesto anteriormente fue dejado sin efecto por el 

artículo 103 del Reglamento de Inscripciones del Registro de Predios5, el cual 

señalaba lo siguiente:  

“La anotación del bloqueo a que se refiere el Decreto Ley Nº 18278 y 

sus modificatorias se extiende en mérito a la solicitud formulada por 
el Notario que tiene a su cargo la formalización del acto y a la copia 
simple de la minuta respectiva (...).” (énfasis agregado) 

                                                           
4  Criterio adoptado en las Resoluciones Nº 327-1999-ORLC/TR del 3 de diciembre de 1999, Nº 
068- 2003-SUNARP-TR-L del 7 de febrero de 2003 y por Resolución Nº 214-2003-SUNARP-TR-
L del 4 de abril de 2003. 
5 Aprobado por Resolución Nº 248-2008-SUNARP/SN, modificado por la Resolución Nº 309-
2009-SUNARP-SA, publicada el 07 de octubre de 2009.  
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En ese sentido, se limitaba la calificación de las instancias registrales, pues se 

debía evaluar los elementos expuestos en el artículo citado. Al respecto, sobre 

la calificación del bloqueo registral, el autor Jorge Ortiz Pasco ha señalado que 

no corresponde intentar calificar el mismo como si se tratara de un acto definitivo, 

porque en realidad se trata de un acceso “temporal al registro” que genera una 

anotación, no una inscripción (2017, p.319). 

Ello es correcto, el bloqueo registral es una anotación preventiva que tendrá la 

finalidad de brindar prioridad por un plazo de 60 días hábiles, no se trata de una 

inscripción definitiva, por lo cual la calificación debería limitarse a los tres 

elementos expuestos en el artículo 136 del actual Reglamento de Inscripciones 

del Registro de Predios. Más aún, porque el plazo de calificación del bloqueo 

registral es sumamente breve.  

Bajo dicha postura, la calificación del bloqueo registral solicitada en el caso no 

debió pasar por una calificación de legalidad del “acto material”, sino que, tal 

como señaló el apelante, se debió verificar el cumplimiento de los requisitos: 

copia de la minuta y solicitud del Notario competente, además de los ya 

mencionados. Sin embargo, a la fecha de la emisión de la Resolución del 

Tribunal Registral materia de análisis, estuvo vigente el Precedente del Pleno X, 

el cual contenía la posición contraria. 

Por ello, el Tribunal Registral acogió la postura del Precedente para realizar la 

calificación del acto material contenido en la minuta, lo cual es comprensible por 

la vinculación que tienen los precedentes de observancia obligatoria para las 

instancias registrales.  

No obstante, en la actualidad, ante un caso similar, no debería ser materia de 

discusión la forma de calificación de un bloqueo registral y, por tanto, la decisión 

debería basarse en el cumplimiento de los requisitos expuestos en el artículo 

136 del actual Reglamento de Inscripciones del Registro de Predios: (i) la forma 

extrínseca, (ii) el tracto sucesivo y (iii) la inexistencia de obstáculos insalvables.  
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6.2. ¿Cuál es la naturaleza jurídica del acto contenido en la 
Resolución Directoral otorgada por la Dirección General de 
Capitanías y Guardacostas? 

La Resolución Directoral otorgada por la Dirección General de Capitanías y 

Guardacostas dispuso emitir la autorización de concesión en uso de área 

acuática de 1,186.06 m2 para la construcción de un muelle y un terraplén. En 

ese sentido, corresponde evaluar la naturaleza jurídica del mismo. Para ello, se 

deben observar algunas cuestiones previas, tales como los regímenes existentes 

sobre los bienes de dominio estatal, las clases de bienes de dominio público, 

cuál fue la normativa aplicable al caso, entre otros temas. 

6.2.1. Sobre los Regímenes de los Bienes Del Estado 

En nuestro ordenamiento, tenemos dos regímenes que regulan los bienes de 

propiedad estatal, por un lado los bienes de dominio público y, por otro, los 

bienes de dominio privado o bienes patrimoniales. A continuación, resulta 

importante esgrimir brevemente la diferencia entre una y otra.  

Respecto a los bienes de dominio público, se caracterizan por estar afectados a 

un uso o servicio público, en otros casos por la misma naturaleza del bien se 

consideran como tal. El reconocimiento de los bienes de dominio público se 

encuentra en la Constitución Política del Perú, tal es así que el artículo 73 del 

mismo cuerpo normativo señala lo siguiente:  

“Artículo 73.- Los bienes de dominio público son inalienables e 

imprescriptibles. Los bienes de uso público pueden ser concedidos a 

particulares conforme a ley, para su aprovechamiento económico.” 

Este artículo reconoce dos características importantes de los bienes de dominio 

público. Por un lado, la inalienabilidad implica la imposibilidad de disposición por 

parte del Estado o de particulares de un bien de dominio público, mientras que 

la imprescriptibilidad impide que el transcurso del tiempo pueda generar 

consecuencias negativas en este tipo de bienes, como el planteamiento de una 

adquisición por prescripción adquisitiva de dominio. 
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Se trata de inmunidades propias de este régimen y ambas características están 

vinculadas al interés general que se enmarca en relación a los bienes del Estado. 

Así, los bienes de dominio público se encuentran caracterizados por cumplir una 

finalidad especial que obedece a objetivos propios de la Administración Pública 

(Jiménez, 2020, p.73).  

De manera similar, el autor Vásquez define a los bienes de dominio público de 

la siguiente manera:  

“El dominio público vendría a ser aquella categoría compuesta por bienes 

estatales afectos a un fin o uso público, sobre los cuales la Administración 

intervendrá en base a ciertas potestades o competencias 

predeterminadas por el ordenamiento jurídico. Dicha intervención se 

concretiza en la puesta en marcha de actividades destinadas a regular su 

uso y afectación, debiendo orientarse siempre a fines de interés general 

externo al funcionamiento institucional de la Administración.” (2008, p. 

276). 

Por lo cual, dentro del concepto de un bien de dominio público, el fin otorgado, 

ya sea para un uso o un servicio público, resulta primordial para identificar a este 

tipo de bienes. Lo propio hace el Decreto Supremo N° 008-2021-VIVIENDA, el 

cual aprueba el Reglamento de la Ley General del Sistema Nacional de Bienes 

Estatales (en adelante, “Reglamento de la SBN”), cuando en su artículo dos 

define a los bienes de dominio público:  

Bienes de dominio público: Aquellos bienes estatales destinados al 
uso público como playas, plazas, parques, infraestructura vial, vías 

férreas, caminos y otros, cuya administración, conservación y 

mantenimiento corresponde a una entidad; aquellos que sirven de 
soporte para la prestación de cualquier servicio público como los 

aportes reglamentarios, escuelas, hospitales, estadios, establecimientos 

penitenciarios, museos, cementerios, puertos, aeropuertos; los bienes 

reservados y afectados en uso a la defensa nacional; los palacios, las 

sedes gubernativas e institucionales y otros destinados al 
cumplimiento de los fines de responsabilidad estatal; o cuya 
concesión compete al Estado; y aquellos que por su naturaleza las 



 

25 

leyes especiales les han asignado expresamente dicha condición (...) 

(2021). (énfasis agregado) 

La norma alude a “otros” bienes como aquellos que por su propia naturaleza se 

consideran bienes de dominio público, como podría ser el mar, los ríos, los 

bosques, entre otros. Estos bienes son de acceso público para cualquier persona 

por su propia naturaleza.  

De esta manera, el mar o el río, por su propia naturaleza física, se aparta de la 

tendencia de “bien inmueble”, la cual se encuentra recogida en la normativa del 

sistema nacional de bienes estatales. Sin embargo, se observa que el concepto 

de “bienes de dominio público” es más comprehensivo, pues en él inclusive 

ingresan los recursos naturales, con las mismas inmunidades antes citadas. 

El Tribunal Constitucional también se ha pronunciado sobre los bienes de 

dominio público y suele realizar una distinción en base a su afectación, ya sea 

por uso público o servicio público, tal como se muestra en las siguientes líneas:  

“(...) siendo los primeros, los caminos, calles, paseos, puentes, parques y 

«demás obras públicas de aprovechamiento o utilización general». En cuanto 

a los bienes de servicio público, son los edificios que sirven de soporte a la 

prestación de cualquier servicio público, tales como «mataderos, mercados, 

lonjas, hospitales, hospicios, museos (...), escuelas, cementerios, elementos 

de transporte, piscinas y campos de deporte”6.  

Por tanto, podemos observar que un bien de dominio público será aquel que esté 

destinado a un uso público, un servicio público o cuando por su propia naturaleza 

se considere como tal. Además, tienen protección constitucional y gozan de una 

serie de inmunidades.  

Ahora bien, en sentido negativo, cuando no estemos frente a bienes con un uso 

público, un servicio público o naturalmente un bien de dominio público, entonces 

dichos bienes reciben el tratamiento de un bien de dominio privado estatal. 

                                                           
6 Exp. Nº 00061-2012-PA/TC. 
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El Reglamento de la SBN, en su artículo 3, define a los bienes de dominio privado 

de la siguiente manera:  

Bienes de dominio privado estatal: Aquellos bienes estatales que no 
están destinados al uso público ni afectados a algún servicio 
público, y respecto de los cuales el Estado o alguna entidad estatal 

ejercen, dentro de los límites que establece la legislación vigente, el 

derecho de propiedad con todos sus atributos (...) (2021). (énfasis 

agregado) 

Como se puede observar, se conceptualiza el bien de dominio privado estatal en 

sentido negativo al concepto de dominio público: “lo que no es un bien de dominio 

público, será un bien de dominio privado estatal”. Asimismo, la norma señala que 

se ejerce el derecho de propiedad con todos sus atributos.  

Sobre este concepto, me permito realizar una precisión, pues más que atributos 

del derecho de propiedad según el artículo 923 del Código Civil, se trata de un 

poder jurídico y facultades otorgadas a su titular. En este sentido, el autor 

Rómulo Morales señala que se debe entender al poder de disposición como 

aquel poder que otorga la posibilidad correspondiente al sujeto de crear 

determinados efectos jurídicos (2012, p.106).  

Y, de la misma manera, el autor determina que el uso y disfrute son facultades 

del sujeto, mas no un poder, en la medida que se trata de un derecho subjetivo 

que implica la facultad de obrar que se tiene para satisfacer un interés propio 

(Morales, 2021, p.101). Ambos conceptos los considero adecuados, por lo que 

más que atributos de la propiedad, se tiene un poder jurídico de disposición y 

facultades de uso y disfrute.  

Continuando, se suele pensar que el dominio privado estatal está regulado por 

las mismas normas que se le aplica al derecho de propiedad civil destinado a los 

privados. Sin embargo, dicha afirmación no es del todo exacta, puesto que el 

régimen de dominio privado estatal, adicionalmente, se sujetará al cumplimiento 

de las regulaciones administrativas correspondientes.  

Al respecto, es pertinente tomar en cuenta la opinión del autor Vásquez, el cual 

nos indica que el régimen del dominio privado no solo se le aplicará las reglas 
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de la propiedad civil, sino que éstas últimas estarán sustancialmente trastocadas 

por algunas regulaciones administrativas (2008, p.277).  

En ese sentido, actualmente, nuestro sistema tiene diversas reglas de Derecho 

Público que regulan el dominio privado estatal, tal como lo es la Ley General del 

Sistema de Bienes Nacionales y su reglamento.  

Por ende, podemos afirmar que dichas regulaciones se superponen y 

desnaturalizan al régimen de la propiedad civil, transformándolo en un régimen 

especial distinto a este último (Vásquez 2008, p. 277). Ello, en la medida que no 

se aplicará de forma exclusiva las normas de propiedad civil, sino de manera 

complementaria. Sin embargo, eso no quita que existan similitudes con el 

régimen de propiedad civil.  

A modo de ejemplo, en una transferencia de propiedad de un bien de dominio 

privado estatal, se deberá seguir determinados procedimientos administrativos, 

aplicando supletoriamente el Código Civil, en todo lo que sea pertinente, 

considerando los alcances del Título Preliminar de la norma acotada. Por tanto, 

si bien resulta posible ejercer el poder jurídico de disposición, este se verá 

regulado por disposiciones administrativas adicionales al régimen de propiedad 

civil estipulado para los particulares.  

En consecuencia, los bienes de dominio privado estatal son susceptibles de 

actos de disposición y afectación mediante negocios jurídicos (Vásquez, 2008, 

p. 277). Sin embargo, dichos negocios jurídicos deben seguir las disposiciones 

administrativas, según cada caso específico.  

En el caso bajo análisis, estamos frente a un bien de dominio público por la 

naturaleza jurídica del objeto, el cual pretende una construcción sobre un área 

del mar. Siendo ello así, el tratamiento corresponde al de un bien de dominio 

público. 

6.2.2. Sobre las clases de dominio público 

El autor Roberto Jimenez, en su libro El Régimen legal de los bienes del Estado, 

realiza una clasificación de los bienes de dominio público, bajo el siguiente 

listado: bienes de dominio público natural, instrumental, cultural, portuario, 
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aeroportuario, viario, hidráulico y marítimo. Al respecto, considero importante 

conocer algunos aportes de dicha clasificación para señalar cómo se vincula con 

el análisis del caso en concreto.  

El autor inicia este apartado señalando que existe un conjunto de bienes de 

dominio público con ciertas características que se perfilan a una tipología 

demanial y, a su vez, en más de un caso, un mismo bien de dominio público 

puede tener más de una categoría o tipo demanial (2020, p.93).  

En primer lugar, corresponde poner en evidencia una distinción importante 

realizada por el autor respecto al recurso hídrico. En nuestro ordenamiento, se 

realiza un regulación diferenciada entre el recurso hidráulico y el recurso 

marítimo, bajo cierto punto en común respecto al tratamiento del recurso “agua”, 

el cual en general recibe un tratamiento de bien de dominio público.  

Al respecto, el autor Mendoza citando a Cairampoma y Villegas, señala que “se 
ha calificado al agua como un bien de dominio público, excluyendo el 
régimen de propiedad privada sobre ella debido a su influencia directa en la 

calidad de vida de las personas, tanto por su disponibilidad como por su cuidado” 

(2020, p. 33).  

Por su parte, la Ley de Recursos Hídricos - Ley Nº 29338 (en adelante, “Ley de 
Recursos Hídricos”), en el artículo 1 del Título Preliminar, señala los alcances 

de la norma, tal como se muestra a continuación :  

“Artículo I.- Contenido  

La presente Ley regula el uso y gestión de los recursos hídricos. 

Comprende el agua superficial, subterránea, continental y los bienes 

asociados a ésta. Se extiende al agua marítima y atmosférica en lo 
que resulte aplicable.” (énfasis agregado) 

Como se puede observar, de manera residual, la normativa se extiende al agua 

marítima y atmosférica, en lo que resulte aplicable. Ello es así, porque en el 

ámbito de las aguas marítimas, existe por ejemplo la Ley de Playas - Ley Nº 
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268567 y, al mismo tiempo, otros cuerpos normativos para el tratamiento de las 

aguas marítimas, según el caso específico.  

Tal es así que, en el caso materia de análisis, podemos observar que interviene 

la Marina de Guerra del Perú y la Dirección General de Capitanías y 

Guardacostas para emitir la Resolución Directoral que otorga la autorización de 

concesión en uso para la construcción y operación de un muelle y un terraplén.  

En ese sentido, se evidencia la intervención de diferentes normas y autoridades 

según el tipo de recurso hídrico. A continuación, en base a la diferencia señalada 

por el autor Roberto Jimenez en la obra previamente citada, he realizado el 

siguiente cuadro de análisis:  

Dominio público hidráulico Dominio público marítimo 

Normativa aplicable:  

● Ley de Recursos Hídricos. 

Normativa aplicable:  

● Ley de Recursos Hídricos en 

lo que resulte aplicable.  

● Ley de Marina de Guerra.  

● Ley de Playas 

● Ley Nº 26306 

● Otros 

Autoridad competente: Autoridad 

Nacional del Agua 

Autoridad competente: De acuerdo a 

cada caso en específico.  

 

En ambos casos, por la naturaleza jurídica del recurso, éste tiene las 

inmunidades de inalienabilidad e imprescriptibilidad. Asimismo, se evidencia la 

                                                           
7 De conformidad con el artículo 1 de la Ley de Playas, no resulta aplicable esta normativa, pues 
no se aprecian los elementos necesarios para ser una “playa”. Ello, en la medida que no existe 
la continuidad de 50 metros adyacentes a la línea de alta marea.  
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intervención administrativa a través de las figuras de concesión y permisos de 

uso (Jimenez, 2020, p.97).  

Otro tipo de dominio público es el portuario, el cual también está vinculado con 

las aguas marítimas, pero con la característica de presentar una infraestructura 

pública vinculada con la actividad portuaria (Jimenez, 2020, p. 94). Además, se 

encuentra regulado principalmente por la Ley del Sistema Nacional Portuario - 

Ley Nº 27943.  

El caso materia de análisis se enmarca en el tipo de dominio público marítimo, 

en el cual se observa la intervención de la Marina de Guerra y la Dirección 

General de Capitanías y Guardacostas. No se evidencia una infraestructura 

portuaria o las aguas comprendidas principalmente en la Ley de Recursos 

Hídricos.  

6.2.3. Develando la naturaleza jurídica del acto contenido en la 
Resolución Directoral 

En primer lugar, respecto al marco normativo del caso, se puede apreciar que la 

Resolución Directoral que otorga la “autorización de concesión en uso de área 

acuática para la construcción y operación de un muelle y un terraplén”, se emitió 

según las siguientes disposiciones:  

1. Artículo 1 de la Ley Nº 26620, Ley de Control y Vigilancia de las 

Actividades Marítimas, Fluviales y Lacustres, el cual establece que los 

aspectos de control y vigilancia están a cargo de la Autoridad Marítima. 

2. El artículo 2 del mismo cuerpo normativo, señala que el ámbito de 

aplicación será el mar y la franja ribereña hasta los cincuenta metros de 

la línea de más alta marea y asimismo las instalaciones acuáticas. 

3. De conformidad con el Decreto Supremo Nº 002-87-MA de fecha 09 de 

abril de 1987, se publica el Reglamento de Capitanías y de las Actividades 

Marítimas, Fluviales y Lacustres, mediante el cual se establece la facultad 

al Ministerio de Marina de otorgar concesiones para el uso de áreas del 

mar, ríos y lagos navegables, las cuales se deberán otorgar mediante 

permisos, autorizaciones y licencias.  
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Se precisa que las autorizaciones se otorgan mediante Resolución 

Directoral que emita la Dirección General de Capitanías y Guardacostas 

en su calidad de autoridad marítima y por plazo determinado. (énfasis 

agregado) 

En base a las normas expuestas, se puede observar que la Autoridad Marítima 

estuvo facultada para otorgar concesiones, a través de permisos, autorizaciones 

y licencias. La norma resulta clara al señalar que se otorgan concesiones 

respecto al área del mar hasta los cincuenta metros de la línea de más alta 

marea. Asimismo, las autorizaciones se otorgan mediante Resolución Directoral.  

En esa línea, en base a la información del caso, podemos ver que se cumplen 

todos aquellos presupuestos, pues se tiene una Resolución Directoral con la 

autorización para una concesión de área acuática para la construcción de un 

muelle y terraplén, proyecto que se encuentra dentro de los límites de las 

competencias de la Autoridad Marítima. Por lo expuesto, desde una lectura literal 

de la norma, vigente en dicho momento, podemos señalar que se trata de una 

concesión.  

Sobre este punto, resulta importante resaltar que la norma expresamente señaló 

que se trataba de una concesión. Sin embargo, el Tribunal Registral decidió 

realizar un análisis de la naturaleza jurídica del tipo de acto, negando su 

condición de concesión. Es decir, omitió arbitrariamente que existe una 

presunción de validez del acto administrativo hasta que se señale lo contrario 

por la autoridad competente.  

Por otro lado, en base al marco normativo citado, se evidencia un uso indistinto 

del concepto autorización y concesión, generando confusión entre los mismos. 

La norma citada señala a la concesión como el género y a la autorización como 

una especie, pues señala que la Autoridad Marítima otorga concesiones, a través 

de permisos, licencias y autorizaciones.  

Sin embargo, se debe diferenciar una de otra para el uso correcto del concepto 

y la identificación del mismo en el caso en concreto. Para ello, previamente se 

debe tener en cuenta que el título habilitante va a depender del uso que se 

genere. Existen situaciones en las que no hay obligatoriedad de un título 
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habilitante, pues se tratan de usos comunes que no excluyen a terceros. Por 

ejemplo, el acceso libre al mar para uso recreativo. 

No obstante, existen otro tipo de usos, como el privativo, que se caracteriza por 

la obligatoriedad de un título habilitante, sea autorización o concesión, así como 

la exclusión del uso a otros particulares (Mendoza, p. 122). El caso materia de 

análisis se enmarca en el tipo de uso privativo, pues exige un título habilitante y 

busca el uso exclusivo del mismo por un periodo extenso. 

Ahora bien, tanto la norma citada como la doctrina ponen en evidencia el 

constante uso indistinto que se realiza sobre los términos “autorización” y 

“concesión”. En ese sentido, será necesario plantear criterios que permitan 

diferenciar ambas figuras. Para ello, la propuesta del autor Mendoza señala que 

entre las autorizaciones y concesiones demaniales, la regla se dará por la 

intensidad del uso y el plazo del título, según los siguientes criterios:  

“Por ello, estaremos hablando de una concesión demanial toda vez que 

se requiera un uso intenso de las aguas, manifestado en la instalación de 

construcciones fijas o la necesidad de realizar obras; vinculado con un 

plazo extenso, que puede ser de naturaleza indeterminada. Por el 

contrario, nos referimos a autorizaciones demaniales cuando exista un 

uso menos intenso, como instalaciones desmontables; además de un 

plazo del título habilitante de corta duración, de preferencia mayor a 5 

años”. (2020, p. 180-181).  

Bajo dicha premisa, se observa que el caso materia de análisis se enmarca en 

tipo denominado concesión, pues el proyecto requiere de un uso intensivo de la 

zona acuática, la cual soportará el muelle y permitirá constantemente la llegada 

de embarcaciones. Asimismo, el plazo otorgado es de 30 años, lo cual se 

extiende en seis veces más del mínimo sugerido para una autorización. 

Finalmente, las obras que involucran la construcción de un muelle y un terraplén 

no constituyen estructuras que puedan ser fácilmente desmontables, por el 

contrario, se trata de estructuras permanentes o de larga duración.  

A pesar de lo expuesto, la posición del Tribunal Registral sugiere que no se trata 

de una concesión, sino de una cesión en uso. Así, parte de la premisa que una 
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concesión requiere un contrato y sólo puede darse en proyectos con fines 

públicos. No obstante, considero que dicha conceptualización del derecho de 

concesión es limitada. 

La concesión no solo puede otorgarse mediante contratos, a continuación se 

muestra un esquema realizado por el Profesor Ramón Alberto Huapaya Tapia 

para la clase “Derecho Administrativo Económico” (2024, [Diapositivas de Power 

Point]):  

 

 

 

 

 

 

 

 

Tal como se puede apreciar, respecto a bienes de dominio público, las 

concesiones pueden darse mediante actos administrativos o mediante contratos, 

ambas formas aceptadas por nuestro ordenamiento. Asimismo, puede tener 

fines privados, como el ejemplo propuesto de las licencias de agua.  

En esa misma línea, según el autor Roberto Jimenez, el espacio acuático puede 

ser entendido como un derecho real administrativo, concedido a la empresa 

privada titular, la cual puede oponer su derecho frente a otros particulares 

(Jimenez, 2020, p. 19). Asimismo, señala que la regla general es que las aguas 

no constituyen bienes estatales, sino recursos naturales de dominio público, por 

lo que su acceso es libre; sin embargo, admite excepciones como el caso de 

derecho de uso de aguas acuáticas por parte del restaurante turístico ubicado 

en la Costa Verde (2020, p. 18).  
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Siendo ello así, se puede verificar que existen concesiones para fines privados 

sobre bienes de dominio público. El autor los cataloga como derechos reales 

administrativos, oponibles a terceros, otorgados por la Administración Pública.  

El sustento normativo de dichos derechos se encuentra en el artículo 73 de la 

Constitución Política del Perú8, el cual señala que los bienes de uso público -

entiéndase bienes de dominio público- pueden ser concedidos a particulares 

para su aprovechamiento económico, conforme a ley.  

Por su parte, la doctrina comparada define a los derechos reales administrativos 

como aquellos que se otorgan a los particulares para el goce de bienes 

demaniales (Álvarez, 2011, p. 85). En ese sentido, podemos señalar que 

estamos frente una derecho real administrativo por tratarse el objeto de un bien 

de dominio público, el cual se otorga a los particulares, por excelencia, mediante 

una concesión.  

Sin embargo, el Tribunal Registral encuentra problemas al observar que este 

derecho real administrativo no cumpliría una función de interés público, por lo 

cual no podría ser una concesión, según su razonamiento (fundamento 10, 

2005).  

Al respecto, el autor Álvarez precisa que el Estado le otorga al beneficiario de un 

derecho real administrativo, el ejercicio de las actividades pertinentes para la 

eficacia del interés público; sin embargo, ésta idea no excluye en el primero un 

fin propio de naturaleza privada, pues la idea es que el interés privado se debe 

desarrollar en concordancia con el interés público (2011, p. 76). 

Por tanto, el interés público no solo se ve reflejado en aquellas concesiones que 

directamente desarrollen actividades relacionadas a servicios públicos o 

infraestructura pública, sino también en aquellas concesiones para fines 

particulares que se desarrollan en concordancia con el interés público.  

                                                           
8 Artículo 73.- Los bienes de dominio público son inalienables e imprescriptibles. Los bienes de 
uso público pueden ser concedidos a particulares conforme a ley, para su aprovechamiento 
económico. 
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Por lo expuesto, resulta erróneo afirmar que no se evidencia un interés público 

en la construcción y operación de un muelle y un terraplén para fines particulares, 

siempre que su desarrollo se realice en respeto de las normas vigentes que 

regulan dicha actividad.  

En dicho sentido, resulta errónea la posición del Tribunal Registral sobre el tipo 

concesional otorgado a favor de la Empresa; sin embargo, aún queda pendiente 

la interrogante respecto a la posibilidad de ser una cesión en uso. En las 

siguientes líneas se resolverá dicha cuestión.  

En primer lugar, se debe conceptualizar la figura de “cesión en uso”. El 

Reglamento de la SBN, engloba a la figura de cesión en uso como un acto de 

administración para el uso y aprovechamiento de un predio estatal, el cual será 

otorgado por un plazo y para fines específicos.  

Al respecto, el artículo 161 inciso 1) del Reglamento de la SBN señala 

expresamente lo siguiente:  

“161.1 Por la cesión en uso se otorga a un particular el derecho 

excepcional de usar temporalmente a título gratuito un predio de dominio 

privado estatal, a efectos que lo destine a la ejecución de un proyecto 

sin fines de lucro de desarrollo social, cultural, deportivo y/o de 

forestación que coadyuven a los fines estatales. En forma 

excepcional, puede constituirse sobre predios estatales de dominio 

público, siempre que no se desnaturalice u obstaculice el normal 

funcionamiento del uso público del predio o de la prestación del servicio 

público (...)” (énfasis agregado) 

En ese sentido, la regla general es que se otorgue una cesión en uso sobre 

bienes de dominio privado estatal, excepcionalmente sobre bienes de dominio 

público. Asimismo, el proyecto debe realizarse en función de fines sociales o que 

coadyuven fines estatales, es decir, debe ser un proyecto sin fines de lucro. 

Adicionalmente, el artículo 162 del mismo cuerpo normativo señala que el plazo 

máximo es de 10 años, renovables.  

En definitiva, el caso bajo análisis no contiene los presupuestos antes 

mencionados, el plazo de 30 años excede el señalado en la norma. Además, el 
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proyecto no se orienta en perseguir fines sociales o estatales, se trata de un 

proyecto de uso privado en favor del beneficiario.   

Sumado a ello, el Tribunal Registral basa su posición en la interpretación 

doctrinaria de la definición del derecho de uso, sin mostrar sustento normativo 

alguno, incluso a pesar de haber citado el marco normativo de la Resolución 

Directoral, que señala expresamente el otorgamiento de derechos en base a la 

figura concesional.  

A modo de cierre de este acápite, se debe tener en cuenta que el otorgamiento 

de derechos reales administrativos sobre bienes demaniales del Estado a favor 

de particulares, sí es posible. El título habilitante puede ser una autorización o 

una concesión, ello dependerá de la intensidad del uso y el plazo otorgado. La 

cesión en uso no se encuentra regulada para el caso bajo análisis, se enmarca 

en otro tipo de proyectos sin fines de lucro. 

6.3. ¿El acto contenido en la Resolución Directoral tiene mérito de 
ser inscribible en el Registro de Propiedad Inmueble? 

La Directiva Nº 156-2001-SUNARP-SN, vigente en dicho momento, aprobó la 

Directiva 004-2001-SUNARP/SN, mediante la cual se regularon las inscripciones 

de las concesiones y las hipotecas de concesiones de Obras Públicas y de 

Servicios Públicos. En dicho cuerpo normativo, el artículo 5.1 señala cuáles son 

los actos inscribibles:  

 

Artículo 5.1 de la Directiva  004-2001-SUNARP/SN 

a. Concesiones de obras públicas de infraestructura. 

b. Concesiones para la explotación de servicios públicos. 

c. Otras concesiones que no sean inscribibles en registros especiales.  

 

Respecto al literal c) de este artículo, no debe ser entendido como un cajón de 

sastre, pues rige el principio de tipicidad, con lo cual debe existir norma que 

habilite la posibilidad de inscripción. Asimismo, se debe tener en cuenta los 

requisitos señalados a continuación.  
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El artículo 5.4 señala cuáles son los documentos que se deben adjuntar para la 

inscripción:  

 

Artículo 5.4 de la Directiva  004-2001-SUNARP/SN 

1. Partes notariales o testimonio de la escritura pública del contrato 
de concesión.  

2. Copia certificada de la Resolución de Adjudicación otorgada por el 

Comité de Adjudicación de Concesiones del organismo concedente, 

salvo que se encuentre inserto en escritura pública respectiva.  

3. Recibo de pago de la tasa correspondiente. (énfasis agregado)  

 

En base a ello, se evidencia un impedimento para proceder con la inscripción 

registral de la concesión, puesto que, según los datos del caso, no se formalizó 

el acto mediante un contrato inserto en una escritura pública. Cabe precisar que 

la Directiva no prevé aquellas concesiones que pueden ser emitidas mediante 

otros actos administrativos no recaídos en contratos, como es el caso bajo 

análisis.  

Siendo ello así, dicha concesión no resultaba inscribible en el Registro Público 

desde un ámbito formal. Asimismo, el error al momento de inscribir el acto 

contenido en la Resolución Directoral no debió ser continuado y avalado con 

posteriores inscripciones.  

Ahora bien, desde el ámbito funcional del Registro de Concesiones, se debe 

observar para qué tipo de concesiones fue creado este subregistro. La Directiva 

señala que se inscriben concesiones para obras públicas y concesiones para la 

explotación de servicios públicos, ambas son figuras que se alejan de lo que se 

configura como una concesión demanial, pues ésta última tiene un 

aprovechamiento directo y exclusivo. En cambio, las otras figuras tienen la 

finalidad de ser de aprovechamiento general con determinadas características.  

Por ejemplo, la construcción y operación de un aeropuerto. Un primer momento 

puede estar determinado por la necesidad de la realización del aeropuerto; es 

decir, la construcción de la obra pública como tal y, un segundo momento, puede 
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establecerse en base a la necesidad de operar el mismo por una concesionaria, 

lo cual estaría enmarcado en el concepto de servicio público.  

Así, una concesión de obra pública se diferencia de una concesión de 

explotación de servicios públicos, principalmente porque la primera no tiene la 

finalidad de ejercer una actividad de prestación, sino que su esencia radica en la 

utilización del bien, la construcción propiamente de una obra (Mendoza, 2020, p. 

153). Cabe precisar que ambas figuras siguen la formalidad de un contrato 

administrativo.  

Las concesiones antes descritas son las que, principalmente, se pretenden 

inscribir en el Registro de Concesiones. Empero, también existe la concesión 

demanial, caracterizada por estar recaída en un bien de dominio público y porque 

está relacionada con la explotación de recursos naturales (Mendoza, 2020, p. 

160).  

Ahora bien, el autor Mendoza señala que la concesión demanial se puede definir 

como aquella que otorga un derecho real a los particulares con el fin de usar y 

aprovechar privativamente los bienes de dominio público (Mendoza, 2020, p. 

161). Precisamente, este uso privativo resulta la característica esencial que lo 

diferencia de otros tipos de concesiones.  

En ese sentido, corresponde analizar si las concesiones demaniales pueden ser 

inscritas en el Registro de Concesiones. En los antecedentes del caso, en el año 

2002, se puede observar que sí se permitió la inscripción de una concesión 

demanial en el Registro de Concesiones. Sin embargo, ello no debió suceder. 

El Registro de Concesiones cierra la posibilidad de inscribir aquellas 

concesiones que tengan fines privados, como es el caso de las concesiones 

demaniales, que ya se ha explicado tiene la característica de conceder un uso 

privativo a su titular. Por dicho motivo, no corresponde que se pretenda equiparar 

con los demás tipos de concesiones.  

En esa línea, en la Resolución N° 1649-2018-SUNARP-TR-L, se precisa el 

criterio respecto a las concesiones con fines privativos. El caso versa sobre la 

concesión otorgada por la Municipalidad de Magdalena del Mar a favor de la 

empresa Inversiones 2055 S.A.C. para la construcción de un complejo turístico 
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comprendido por un snack bar, un restaurante, una estación de servicio y un 

minimarket. Ambas instancias registrales observan el título y conviene atender 

con énfasis lo señalado por el Tribunal Registral.  

Según el fundamento 5 de la Resolución del Tribunal Registral, se señala lo 

siguiente:  

“Las obras públicas se encuentran destinadas a satisfacer necesidades 

públicas, mientras que el caso tiene la característica de satisfacer 
necesidades privadas, por lo que no encaja dentro del supuesto 
establecido para su acceso al registro.” (2018) (énfasis agregado) 

Este pronunciamiento del Tribunal Registral es más reciente y acertado respecto 

al tema de las inscripciones sobre aquellas concesiones para actividades o usos 

privados. Con lo cual queda claro que las concesiones que respondan a fines 

privados, no son actos inscribibles en el Registro de Concesiones. Y, cualquier 

excepción, tendría que estar determinada por norma expresa que habilite su 

inscripción.  

Finalmente, la interrogante de este acápite versa sobre la posibilidad de inscribir 

la concesión en el Registro de Propiedad Inmueble, el cual abarca tanto al 

Registro de Concesiones como al Registro de Predios. Hasta el momento, se ha 

puesto en evidencia que no es un acto inscribible en el Registro de Concesiones.  

En esa misma línea, una concesión demanial sobre una porción de área acuática 

para la construcción de un muelle y un terraplén, no es un acto inscribible en el 

Registro de Predios. Se podría debatir la idea de inscribir el muelle y el terraplén 

como una fábrica aparte de la concesión, pero ello no sucedió en el caso. 

Se inscribió un área del mar, el muelle y el terraplén a favor del Estado, pero 

luego se fue tergiversando la propiedad a favor de la Empresa. Tal es así que, 

posteriormente, se adjudicó en remate la propiedad de lo inscrito en la partida 

registral; es decir, una parte del mar, el muelle y el terraplén, lo cual no es 

correcto (ANEXO III). Precisamente, se deben evitar este tipo de inscripciones 

forzadas, porque luego se observan actos como el descrito previamente. No es 

posible adjudicar una porción del mar, aunque luego el Juzgado señala que la 

misma no se afecta por ser de titularidad del Estado. 
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7. ALTERNATIVAS DE INSCRIPCIÓN: ¿CUÁL SERÍA LA FORMA 
CORRECTA DE INSCRIBIR EL TÍTULO? 

Previamente, se ha puesto en conocimiento que la concesión otorgada por 

DICAPI a favor de un privado para la construcción y uso de un muelle, un 

terraplén y una porción de área acuática delimitada no debió ser inscrito en el 

Registro de Concesiones. Asimismo, no debió ser inscrito en el Registro de 

Predios de la manera en la que se hizo.  

En base a dicha línea de ideas, se realizó una entrevista con el profesor Jorge 

Ortiz Pasco, ex Superintendente adjunto de SUNARP, con la finalidad de ver las 

posibles alternativas de inscripción en el Registro de Predios. Cabe precisar que 

las alternativas se enmarcan en el Registro de Predios y no en el Registro de 

Concesiones, debido a que el profesor Ortiz coincide en que “el Registro de 

Concesiones no tiene la finalidad de inscribir este tipo de concesiones privativas” 

(2025).  

Ahora bien, en el marco de la entrevista, se consultó al profesor Ortiz sobre la 

técnica registral utilizada para inscribir este acto de manera definitiva en el 

Registro de Predios. Al respecto, señaló que no le parece correcto y, por el 

contrario, en la medida que el derecho está sujeto a plazo, debió inscribirse en 

la modalidad de una anotación preventiva (2025).  

Las anotaciones preventivas pueden definirse como aquellos asientos registrales 

que presentan una vigencia temporal9 y, en consecuencia, se diferencian de un 

asiento de inscripción definitivo por esa misma causa. En ese sentido, las 

instancias registrales debieron observar que el derecho otorgado por DICAPI 

tenía un plazo de 30 años, no era un derecho definitivo. 

Por otro lado, en cuanto a las alternativas de solución al caso, se consultó por 

las vías que podrían emplearse para rectificar la inscripción. En esa línea, se 

evaluó dos formas: (i) La Empresa puede presentar un recurso al Registrador 

                                                           
9 Criterio que también es utilizado en el fundamento 5 por el Tribunal Registral en la Resolución N° 809-

2020-SUNARP-TR-L 
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solicitando se rectifique la forma de inscripción y (ii) Se podría realizar una 

rectificación de oficio por error material.  

Teniendo en cuenta el caso, existe una probabilidad muy baja de poder ejecutar 

la primera vía, debido a que esta depende de la Empresa titular de la concesión. 

Asimismo, una posterior inscripción en la partida registral en el Registro de 

Predios señala que se adjudicó la propiedad a favor de un tercero, con lo cual la 

Empresa titular de la concesión tendría poco o nulo interés en realizar dicha 

acción.  

Sin embargo, sí resulta posible presentar un escrito con un recurso que solicite 

la rectificación en la forma de inscripción y, en caso de observación, se puede 

apelar y discutir el tema ante la segunda instancia (Ortiz, 2025). Siendo ello así, 

el Tribunal Registral podría rectificar la técnica de inscripción utilizada.  

El profesor Ortiz realiza una comparativa con otros Tribunales, pues señala que 

existen ocasiones en las que se emiten sentencias rectificatorias sobre 

pronunciamientos anteriores, como es el caso del Tribunal Constitucional, por lo 

cual no vería el porqué un tribunal administrativo no podría hacerlo (2025).  

Ahora bien, respecto a la segunda vía, se trata de una propuesta que busca 

rectificar la forma de inscripción en cuanto a los rubros que tiene propiamente 

una partida registral, pues de la lectura del fundamento 11 de la Resolución del 

Tribunal Registral, se señala expresamente lo siguiente:  

“La cesión en uso y demás gravámenes que afecten al predio se ubicarán 

en el rubro correspondiente (cargas y gravámenes) (...)” 

Sin embargo, cuando se observa la Partida N° 02015453 del Registro de Predios 

de Chimbote, en el asiento B00001 se inscribió la cesión en uso del muelle y el 

terraplén, así como el área acuática que soporta dichos bienes; mientras que, en 

el asiento C00001 se dispuso la inscripción del titular de la concesión a favor de 

la empresa Alimentos Marítimos S.A., lo cual resulta incorrecto.  

Lo que debió suceder es que en el asiento B00001 se describa el bien que se 

compone por la fábrica del muelle y terraplén, ello en base al título habilitante (la 

concesión). Así, el profesor Ortiz expresa que se podría haber señalado lo 
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siguiente: “En este espacio de mar -colocar las coordenadas-, el Estado peruano 

ha autorizado a la empresa Alimentos Marítimos S.A., para efectos de llevar a 

registros la fábrica constituida por un muelle y un terraplén (...)” (2025).  

Asimismo, en el asiento C00001 no se debió inscribir de manera definitiva a la 

empresa Alimentos Marítimos S.A. como titular de la concesión, puesto que el 

Registro de Predios no inscribe concesiones, sino que se debió anotar 

preventivamente la propiedad temporal de las fábricas descritas en el rubro 

previo y, para mayor seguridad, reiterar que el bien que soporta dichas fábricas 

le corresponde al Estado peruano. Resulta importante reiterar que se está 

buscando una alternativa para inscribir la fábrica, no la concesión. 

8. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

El bloqueo registral tiene la finalidad de reservar prioridad con una anotación en 

la partida registral correspondiente, mediante la cual impedirá la inscripción de 

actos posteriores e incompatibles por un plazo de 60 días hábiles. No implica un 

cierre absoluto de la partida registral y tampoco se trata de una inscripción 

definitiva.  

Por lo mismo, la calificación del bloqueo registral se debe limitar a verificar tres 

aspectos: la forma extrínseca, el tracto sucesivo y la inexistencia de obstáculos 

insalvables. Se trata de una calificación limitada. Mientras que la calificación 

integral de los actos contenidos en el título, se dará a lugar al momento de 

realizar la rogatoria con la inscripción definitiva de los mismos.  

Debido a la existencia de un precedente con un criterio contrario al expuesto, se 

legitimó la postura del Tribunal Registral para calificar los actos contenidos en la 

minuta. Sin embargo, ello no debió suceder, sino hasta la llegada de dichos actos 

en una posterior rogatoria y bajo un instrumento público. 

Por otro lado, de acuerdo al análisis del caso, la naturaleza jurídica del título 

habilitante es el de una concesión, no una autorización y tampoco una cesión en 

uso. Se trata de una concesión por el marco normativo de la Autoridad Marítima, 

el cual habilitaba a DICAPI para otorgar concesiones sobre áreas acuáticas.  

Adicionalmente, se refuerza la posición del tipo concesional, debido a la 
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intensidad del uso, la duración del derecho y por el tipo de construcción que se 

ha realizado (un muelle y un terraplén). Por lo expuesto, se debió respetar la 

presunción de validez del acto administrativo, el cual determinó que se trataba 

de una concesión.  

La postura inédita del Tribunal Registral sobre la naturaleza del derecho resulta 

incorrecta, pues no se trata de una cesión en uso. Al respecto, el Tribunal 

Registral no sustentó su postura en normativa alguna y realizó una interpretación 

que confunde la propiedad civil de la propiedad estatal, la cual contiene 

regulaciones administrativas propias.  

Actualmente, el Reglamento de la SBN contiene disposiciones que enmarcan la 

figura de la cesión en uso para predios de dominio privado estatal y 

excepcionalmente bienes de dominio público, pero siempre con fines sociales o 

estatales, excluyendo la posibilidad de lucro. Asimismo, el plazo del derecho no 

podrá superar los 10 años. En definitiva, no se enmarca en la lógica de lo 

dispuesto por el Tribunal Registral.  

Por otra parte, respecto a la posibilidad de inscripción de este derecho en el 

Registro de Concesiones, la respuesta es negativa. Pese a ser una concesión, 

el uso privativo del mismo genera la imposibilidad de acceder al Registro de 

Concesiones. Este último fue creado especialmente para obras o servicios 

públicos.  

Tal es así que, de acuerdo a la primera Directiva del Registro de Concesiones, 

era un requisito la presentación del parte notarial o escritura pública del contrato 

de concesión, los cuales se realizan para aquellas concesiones de obras o 

servicios públicos.  

A su vez, una concesión demanial no resulta inscribible en el Registro de 

Predios, tal como dispuso el Tribunal Registral. En dicho registro, sí podría 

evaluarse una inscripción del muelle y el terraplén, en tanto son considerados 

bienes inmuebles, pero no la concesión o la “propiedad” del Estado sobre una 

porción del mar.  

Por todo lo expuesto, la concesión nunca debió inscribirse en el Registro de 

Concesiones y tampoco debió inscribirse en el Registro de Predios en la forma 
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en que se hizo. En el primero, porque ni el ámbito formal o sustancial permiten 

su acceso. Y, en el segundo, porque la concesión demanial no se inscribe en el 

Registro de Predios como tal, menos aún una porción del mar. Asimismo, en la 

medida que el título habilitante tiene un plazo, se debió realizar una anotación 

preventiva, mas no una inscripción.  
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ANEXOS:  
 

ANEXO I: Primera inscripción realizada en la Partida N° 11002791 del Registro 
de Concesiones. Adquirido de la Plataforma Conócelo. 
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ANEXO II: Traslado de inscripción y apertura en la Partida N°02015453 del 
Registro de Predios, según lo dispuesto por la Resolución del Tribunal Registral. 
Adquirido de la Plataforma Conócelo. 
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ANEXO III: Inscripción de la adjudicación inscrita en la Partida N° 02015453 del 
Registro de Predios. Adquirido de la Plataforma Conócelo. 
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